
� Fiscalía

ACUERDO DE PROCESO ABREVIADO 

DEDUCE ACUSACIÓN 

Señor Juez de Primera Instancia de Carmelo de Primer Turno 

Esta Fiscalía Letrada Departamental de Carmelo y la Dra. Nazarena 

Quevedo en su calidad de Defensora Pública del imputado de N.L.D.N., 

se presentan y dicen: 

Que han llegado a un acuerdo a los efectos de 

proceder conforme a la estructura del PROCESO ABREVIADO 

previsto en los Artículos 272 y 273 y siguientes del C.P.P en la 

redacción dada por el Art.27 de la Ley 19.889 por los siguientes 

fundamentos: 

PROCEDENCIA QEL PROCESO ABREVIADO: 

1- El delito de negociación de sustancias estupefacientes se castiga 

con una pena mínima de 2 años de penitenciaría, conforme al 31 

del Decreto Ley 14.294 en la redacción actual. 

Por lo que el caso se encuentra comprendido en la hipótesis 

legal establecida en el Art. 272 del C.P.P en la redacción dada por el 

Art. 26 de la Ley 19.889, el cual exige para la procedencia de este 

procedimiento una pena mínima no superior a cuatro años. 

2- El imputado aquí presente, acepta expresamente y manifiesta su 

conformidad con la aplicación de este proceso. 

HECHOS 

Que a partir de la vigilancia realizada a la Sra. M., se pudo visualizar un 

gran movimiento de personas que concurrían a la finca que se 



encuentra a los fondos de la casa de la imputada M. Por ello, se 

montó vigilancia policial en lugares abiertos el dia 5 de Abril del 2021 

en la finca sita en calle XXXX,  cuyo propietario es el imputado 

N.L.D.N. alias ·c.N.", primo de la pareja de E.M. el Sr. C.I.N.S. En 

dicha vigilancia se pudo establecer la comercialización de 

sustancias estupefacientes (pasta base de cocaína) y según las 

declaraciones de los testigos reservados numero 7, 8 y 9 en lo medular 

expresan que van por la calle del fondo de balastro, se aproximan 

a la casa de bloques, golpean la puerta de madera y le piden la sustancia 

donde el envoltorio de pasta base lo vende a $500 cada uno, trayéndolo 

ya pronto desde el interior de la finca. De los testigos reservados 

se pudo incautar dicha sustancia, dos chasquis a uno de ellos y uno al 

otro, siendo estos envoltorios conteniendo una sustancia grumosa 

de color amarillento. Practicada prueba de campo sobre la sustancia 

incautada al consumidor Nº7 siendo estos dos envoltorios de sustancia 

blanca amarillenta arrojando un pesaje total de 1,0 grs, dando como 

resultado positivo a clorhidrato de cocaína. Asimismo, se realiza 

prueba de campo a la sustancia incautada al consumidor Nº9 siendo 

este un envoltorio de sustancia blanca amarillenta grumosa, arrojando un 

pesaje de 0,68 gramos, resultando positivo a clorhidrato de cocalna. 

EVIDENCIA: 

Constituyen evidencias de esta investigación las siguientes: 

• Denuncia N° 11751363 y sus respectivas ampliaciones.

- Solicitud de allanamiento y detención debidamente autorizada por la Sede.

• Acta de Lectura de derechos del imputado y Designación de Defensa.

-Declaración del testigo Reservado N'7.

- Declaración del testigo Reservado Nº8.



- De<;laración del testigo Reservado N'9.

- Acta de incautación de sustancia estupefaciente a consumidores y su

respectiva cadena de custodia.

- Carpeta del caso confeccionada por la Brigada Departamenlal Antidrogas.

- Carpeta confeccionada por la Brigada Departamenlal Anlidrogas con

resultado de allanamiento y objetos incautados. 

- Actas de allanamiento e incautaciones.

- Planilla de antecedentes judiciales del I.T.F.

-Actuaciones y antecedentes policiales.

CALIFICACIÓN JURÍDICA 

La Fiscalla atribuye al imputado N.L.D.N. encuadra prima facie en la 

descripta en el tipo penal previsto en el 56. 60 Nº1 del Código Penal, y Art. 

31, Art. 35 bis y Art. 36 N'6 del del Decreto Ley 14.294 en su actual 

redacción {UN DEUTO CONTINUADO DE NEGOCIACIÓN DE 

SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES AGRAVADO {por ser pasta 

base y cometerse en lugar destinado al hogar) EN CALIDAD DE 

AUTOR), 

ALTERATORIAS CONCURRENTES 

- Se computa como agravante especifica la del Artículo 35 bis del 

Decreto Ley 14.294 en su actual redacción por ser la sustancia 

comercializada de pasta base de cocalna. 

- Se computa como agravante específica la del Art. 36 N'6 del Decreto 

Ley 14.294 por utilizar el hogar como lugar de venta. 



Se computa como atenuante genérica la primariedad absoluta dispuesta 

en el Art. 46 N'7. 

OTRAS CIRCUNSTANCIAS: 

N.L.D.N., es oriental, soltero, de 27 años de edad, C.1 x.xxx.xxx-x, 

desocupado, con domicilio en Calle XXXX. 

PETITORIO 

Por todo lo anteriormente expuesto y conforme a lo dispuesto en el art. 22 

de la Constitución art. 127, 268 y siguientes del C.P.P al Sr. JUEZ 

SOLICITA: 

1.- Que tenga por formulada la presente ACUSACIÓN. 

2.- Que se tenga por incorporado a la presente acusación el acuerdo 

arribado con el imputado. 

3.- Se condene a N.L.D.N. como autor penalmente responsable de la 

comisión de (UN DEUTQ CONTINUADO DE NEGOCIACIÓN DE 

SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES AGRA VADO /por ser pasta base 

y cometerse en lugar destinado al hogar) EN CALIDAD DE AUTQR\, 

imponiéndosele la cena de 4 años de penitenciaria de cumplimiento 

efectivo, con descuento de la detención sufrida, 

4- se solicita se ordene el decomiso v destrucción de la droga incautada 

conforme a 10 dispuesto en el Art, so de la Ley 19,574.

5- Se solicita asimismo se decomise Ja suma de dinero incautada su 

313 pesos uruguayos en moneda y se ponaan a disposjción de la Junta 

Nacional de Drogas, notificándose,



cautado en el domicilio oue surgen del allanamiento realizado, luego de 

ser realizados los análisis respectivos de los mismos.

7-Se solicita se decomise el vehlculo incautado Marca Renault Clic, 

Matricula XXX XXXX según 10 dispuesto en los Artículos 42 y 47 del 

Decreto Ley 14,294 en la redacción actual y se ponga a disposición 

de la Junta Nacional de Droga, 

OTRISiDICE: (ACEPTACIÓN CLARA DEL IMPUTADO): 

Encontrándose el enjuiciado en presencia de su Defensa Dra. Nazarena 

Quevedo y la Representante del Ministerio Público Natalía Charquero, 

manifiesta que fue debidamente instruido sobre el alcance del presente 

acuerdo, que presta su confonmidad al mismo de forma libre y voluntaria 

y que en fe de ello firma tres vías. 




